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También es incompatible con eualquier relaci6n laboral con
RTVE y sus Sociedades y con la prestaci6n de CIIlI1quier servicio al
Ente Póblico.

4. La incompatibilidad de los miembros del Collltjo Asesor
Ilri apm:iada Y declarada por mayoría absoluta de las eones
Rqionales.

Art. 9.0 l. El Consejo Asesor eleairá de entre sus miembros
UD Presidente, un Vicepreaidente y un Secretario, para UD periodo
de UD Ifto.

2. El Presidente y el Vicepresidente Ilrin eleaidos por vota
ción 11nica, consi¡nando cada miembro del Consejo un 1010
nombre en la respectiva papeleta, resultando eleaidos para dichos
car¡os,.por orden de votos, los que bayan obtenido el número más
elevado de ~tos. En caso de empate le realizarán sucesivas
votaciones basta alcanzar un orden entre los que bayan resultado
empatados con mayor número de votos.

3. Una vez el~dos el Presidente y el Vicepresidente, se
ele(liri al Secretario llllUiendo el mismo procedimiento establecido
en el apartado anterior.

Art. 10. 1. El Consejo Asesor será convocado por el Presi
dente, bien a iniciativa propia, o a petici6n de una ternera parte de
IUS miembros, o del Delepl10 territorial de RTVE. El Consejo
ba1)rá de reunirse con carácter ordinario, cuando menos una vez
cada trimestre; efectu6ndose sus lesiones y reuniones donde esté el
domicilio de 18 oJ'P.niz!ci6n territorial de RTVE en Castilla-La
Mancha, sin perjwcio de que por propia decisi6n del Colllejo,
pueda reunirse y celebrar lesi6n en eualquier otro lupr de la
Comunidad Autónoma.

2. Las sesiones extraordinarias pueden celebrarse por decisi6n
del Presidente o a petici6n de una ternera parte de los miembros del
Colllejo o del Dele¡ado territorial.

3. La convocatoria balri de hacerse con un mfnimo de
cuarenta Yocho horas de antelación, salvo por causas excepciona
les, y le hará constar el 1\!IlU'¡ la fecha, la hora y el orden del día,
que ~lo podrá ser modifiClU1o por mayoría de los miembros del
ConseJo.

4. A las sesiones del Collltjo Asesor de RTVE podrá asistir el
Delepdo territorial, con voz, pero sin voto.

Art. 11. Salvo los C8IOI establecidos específicamente en esta
Ley, los acuerdos IOn tomados por mayoría. En caso de empate
cIecidirá el voto de quien presida.

CAPITULO IV

FlnaDdad6n

Art. 12. Los pstoI de funcionamiento del Consejo Asesor que
no sean financiadOs por el presupuesto de RTVE, correrin a cargo
de los Presupuestos Generales de Castilla-La Mancha, en los que se
incluid la partida correspondiente.

Art. 13. En tanto no tea aprobada la partida presupuestaria a
que le refiere el artículo 12 de la presente Ley, deberán ser
habilitados los erMitos necesarios para el funcionamiento del
Consejo Asesor.

DISPOSIClON TRANSITORIA

El Consejo Asesor se constituir4 en el plazo máximo de un mes,
a partir de la entrada en visor de esta Ley.

DISPOSIClON FINAL

El Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha, a propuesta del
Consejo Asesor de R~probaráel Reglamento de ejecuci6n y
desarrollo de la presente en le plazo máximo de tres meses.

Por tanto ordeno a los ciudadanos a los que tea de
aplicaci6n esta Ley que la cumplan y a los Tribunales y Autorida
des que corresponda que la bapn cumplir.

Dado en Toledo, a 7 de abril de 1987.

'OSE BONO MA.RTINEZ,
PIaidoD1e de la Jutlla de Comllllidaclel

de Calilla-La MaDcba

(<<Diario Oficial de Castilla-La Maru:ha» nlimero 20, de 28 de abril de /987.)

, 1485 LEY 2/1987, de 7 de abril. de Coordinación de
Policías Locales de Castilla-La Mancha.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COMUNIDADES
DE CASTILLA-LA MANCHA

Hago saber a todos los ciudadanos de la Rep6n que las Cortes
de Castilla·La Mancha han aprobado la Ley 2t1987,de 7 de abril,
de Coordinaci6n de Policias Locales de Castilla-La Mancba.

Por consiguiente, al amparo del artículo 12.2 del Estatuto de
Autonomía, aprobado por Ley Oriánica 9{1982, de 10 de agosto,
en nombre del Rey promulgo y ordéno la publicaci6n en el «Diano
Oficia¡" de la Comunidad Aut6noma y su remisi6n al «Boletin
Oficial del Estado» de la si¡uiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

El artículo 31.q) del Estatuto de Autonomia de Castilla-La
Mancha atribuye a la Junta de Comunidades la competencia
exclusiva de la coordinaci6n de las Policias Locales. sin perjuicio
de su dependencia jerárquica de la autoridad municipal.

El artículo 39 de la Ley ~ca de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad, desarrollando lo preVIsto en -el artículo 148.1.22 de la
Constituci6n, explicita los contenidos en que debe plasmarse el
ejercicio de las competencias coordinadoras.

En este marco de las previsiones constitucionales y estatutarias,
la presente Ley establece los principios básicos de la coordinación,
según los criterios de general aceptaci6n partiendo de una visi6n
respetuosa de la autonomia municipal, y de la necesidad de valorar
la especial dimensi6n y características de los municipios
castellano-manchegos.

Se entiende la coordinaci6n como una técnica de colaboración
para lograr formas de actuaci6n homogéneas y, en su caso,
conjuntas, y por ello se potencia la intervenci6n de la administra
ci6n auton6mica, por una parte en las tareas de selección, forma
ci6n y proIl!oci6n de los miembros de 101 diversos Cuerpos de
Policia Local, y, por otra, en la fijaci6n con carácter homogéneo de
las condiciones de uniformidad y dotaci6n de medios técnicos e
instrumentales.

En el aspecto orPnico, la Ley. además de residenciar la
competencia en la Consejería de Presidencia y Gobernaci6n, crea
la Comisi6n de Coordinaci6n de Policias Locales de Castilla-La
Mancha con una representaci6n mayoritaria de las CorP.oraciones
Locales, introduciendo en la misma una representacl6n de los
colectivos profesionales afectados, de acuerdo con los principios
constitucionales de participaci6n de los grupos sociales. A esta
Comisi6n, con el carácter de 61'J11no consultivo se le atribuyen las
funciones de estudio, informe y propuesta en las materias relacio
nadas con las actuaciones de coordinaci6n.

En la vertiente normativa, destaca la articulaci6n de los
procedimientos selectivos de los funcionarios de las escalas básicas,
estableciendo la necesidad para los aspirantes de superar un curso
de formaci6n previo a su nombramiento, buscando con ello no sólo
contrastar la concurrencia de los requisitos precisos para el desem
peño de la funci6n, sino también dotar de una formaci6n inicial
suficiente que propicie la prestaci6n de los servicios de modo
adecuado desde la incorporaci6n de los seleccionados a sus
plantillas.

CAPITULO PRIMERO

D1apoaiclonea Ilenerales

Artículo 1.0 La prese.nte Ley tiene ~r objeto establecer la
coordID1C16n de las actU8Clones de las Policias Locales de Castilla
La Mancha, siendo de aplicaci6n en todos los municipios que
posean Cuerpo de Policia Local propio y en las mancomunidades
que se consutuyan para la prestaci6n de los servicios descritos en
el artJculo 53 de la Ley Or¡ánica de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad.

Art. 2.0 A efectos de esta Ley se entiende por coordinaci6n el
conjunto de técnicas de colaboración dirigidas a la fijaci6n de
medios y de sistemas de relaci6n que hapn posible la información
reclpr!JCa, la homOlleneidad en la dotaci6n de medios personales y
materiales y la accl6n conjunta en el ejercicio de las respectivas
competencias atribuidas a las Corporaciones Locales y a la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancba.

Art. 3.0 Los Realamentos de 0l'Jllnizaci6n y funcionamíento
de los Cu~rpos de Po~~ Local que se allrueben por las respectivas
CorporacIOnes MUDlClpales deberán lijustarse a los criterios y
contenidos mínimos que se establezcan en el Reglamento-Marco
aproba40 por Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de
ComUDldades.

Art. 4.0 El Reglamento-Marco citado en el artículo anterior
regulará fundamentalmente las si¡uientéS materias:

a) La estructura de los Cuerpos de Policia Local, según la
poblaci6n del municipio a que pertenecen.

b) La denominaci6n de las categorías.
c) Los criterios para el ingreso. plazos mínimos de permanen

cia en las diversas escalas o categorias para poder acceder a la
superior, y criterios de valoraci6n para la promoci6n interna.

d) Las funciones que han de realizar los Cuerpos de Policía
Local.

e) La uniformidad, medios de defensa y sistemas de acredita
ción de los funcionarios.
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CAPITULO IV

De la hOlDCJllellllIzadÓII de~

Art. 16. l. Por Decreto del Consejo de Gobierno se estable
cerán las condiciones de uniformidad de las Policias Locales de
Castilla-La Mancha.

2. Serán objeto de normalización los medios puestos a disposi
ción de las Policías Locales.

3. La Consejería de Presidencia y Gobernación, previo
informe de la Comisión Regional de Coordinación, aprobará lo.s

f) Los criterios de ordenación de los servicios en las diversas
unidades en que se organicen los Cuerpos.

8) Los derechos y deberes de los funcionarios.
h) El régimen disciplinario.

CAPITULO 11

Selección ele 101 mIem""- ele Iu PoIIdu LocaIn

Art. S.o Las convocatorias para el acceso a los Cuerpos de
Policia Local serán realii8das por los respectivos Ayuntamientos
dentro de las previsiones de su oferta de empleo público anual,
incluyéndose todas las vacantes dotadas en el correspondiente
presupuesto. Asimismo POdrán incluirse las vacantes que bayan de
producirse basta la finálización de ese ejercicio y del inmediato
siguiente.

Art. 6.0 El Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades
fijará por Decreto los criterios de selección a que deberán atenerse
las bases de las convocatorias que se aprueben por las Corporacio
nes Locales. comprendiendo los niveles educativos y requisitos
mínimos exigibles a los. aspirantes¡ y el contenido básiCC? de !as

_pruebas selectivas a realizar y, teniendo en cuenta las eXIPIlCIllS
constitucionales de publicidad, mérito y capacidad.

Art. 7.0 Los anuncios de convocatorias de pruebas de acceso
a los Cuerpos de Policía Local deberán publicarse en el «Diario
Oficial de Castilla-La Mancha», y en los periódicos oficiales que
señala el artículo 97 de la Ley reguladora de las bases de régimen
local. •

Art. 8.0 Los aspirantes a los Cuerpos de Policla Local de
Castilla-La Mancha deberán acreditar un nivel educativo mínimo
de Graduado Escolar. .

Art. 9.0 La composición de los Tribunales que se constituyan
para la calificación de las pruebas de acceso a los Cuerpos de
Policía Local incluirá un representante de la Consejería de Presi
dencia y Gobernación.

Art. 10. La selección de los funcionarios de categoría de acceso
a las Policias Locales constará de dos fases:

a) Oposición, que deberá baber finalizado antes del 1 de
octubre de cada año.

b) Curso selectivo, en el que se exigirá obtener la calificación
de apto.

Art. 11. Los aspirantes que superen la fase de oposición
deberán realizar con anticipación a su nombramiento un curso de
formación básica, de una duración mlnima de tres meses, que será
programado por la Consejería de Presidencia y Gobernación.

Art. 12. Los aspirantes que no superen el curso selectivo,
mediando la propuesta del Ayuntamiento de su procedencia y el
informe favorable del Centro de formación correspondiente,
podrán participar en el siguiente que se convoque quedando
excluido y decayendo sus derechos en el supuesto de no ser
calificados como aptos en su 5eJ.Undo curso.

Art. 13. Durante la realización del curso selectivo, los as1?iran
tes ~cibirán,con cargo a la Corporación Local de procedellClll, las
retribuciones señaladas en las disposiciones vigentes para los
funcionarios en prácticas.

CAPITULO 111

De la formad6B de Iu Po1lclal

Art. 14. Corresponde a la Consejerla de Presidencia y Gober
nación la ordenación y programación de los cursos básicos y de
promoción que, en el ámbito de las Policías Locales, se celebren en
Castilla-La Mancha.

Los Ayuntamientos podrán promover y o~ cursos de
formación específicos para sus funcionarios propios. La valoración
a otorgar a la participación en estos cursoS, y en cuantos otros se
promuevan por otras instituciones, se atenderán a los criterios que
señalen para la promoción interna, en el Reglamento-Marco
previsto en el articulo 3.0 de esta Ley.

Art. IS. Los cursos para acceso a las diversas escalas y los de
especialización podrán ser realizados en Centros de formación de
los Cuerpos de Seguridad~I Estado, o en los establecidos por otras
Comunidades Autónomas, articulándose a este fin los acuerdos
oportunos.

pliegos-tipo de prescripcionei técnicas a que deberán sujetarse loi
contratos de suministros que se realicen por los Ayuntamientos
para la dotación de medios especificos para sus Cuerpos de Policla.

Art. 17. Por la Consejería de Presidencia y Gobernación se
establecerán los criterios precisos para posibilitar un sistema de
información reciproca entre los diversos Cuerpos de Policla Local.

CAPITULO V

De la ComIUóIs ele C--'fnadde ele PoUela ele CastUla-La MudIa
Art. 18. Se crea la ComisiÓD de Coordinación de Policfu

Locales de Castilla·La Mancha como órgano consultivo, delibe
rante y de participación, que se adscribe a la Consejería de
Presidencia Y Gobernación.

Art. 19. La Comisión de Coordinación tendrá la siguiente
comPDSición:

a) Presidente: El Consejero de Presidencia y Gobernación.
b) ~dente:El Secretario general Técnico de la Conseje-

ría de . . y Gobernación.

c) Vocales:

Doa.~tes de la Administración Autonómica desi¡na
dos por Consejero de Presidencia y Gobernación.

Siete ¡epresentantes de los Ayuntamientos elegidos por la
Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha.

Dos representantes de los funcionarios de las Policlas Locales
d~os por los sindicatos más representativos en el ámbito de
Castilla·La Mancha.

d) Actuará como Secretario de la Comisión, con voz y sin
voto, un funcionario de la Consejería de Presidencia y Goberna
ción.

Art. 20. Son funciones de la Comisió~ de Coordinación:

a) Informar los proyectos de disposiciones generales relaciona
dos con la actuación de los Policlas Locales que se elaboren por los
diversos órganos de la Administración Autonómica, as! como los
que se promuevan por los Ayuntamientos de Castilla·La Mancha.

b) Proponer a los órganos competentes de las diversas Admi
nistraciones Públicas la adopción de cuantas medidas considere
convenientes para la mejora de los servicios de las Policlas Locales,
y para la homogeneización de sus medios técnicos.

c) Informar la programación de los cursos básicos y de
promoción, y de cuantas actividades se realicen en los Centros de
formación de Policlas Locales de Castilla-La Mancha.

d) Proponer planes de actuación co!ijunta entre diversos
Cuerpos de Policias Locales en supuestos de eoneurrencia de
personas y acontecimientos que rebasen las circunstancias babitua
les,~ su presentación a los Ayuntamientos que los hubieren
soliCItado.

e) Actuar como órgano de conciliación y mediación en los
conflictos colectivos que se susciten entre las Corporaciones
Locales y los funcionarios de Policla a su servicio, pudiendo ejercer
funciones arbitnIes cuando se sometan a ello y de forma expresa
las partes en conflicto.

f) Cuantas otras se le atribuyan por las disposiciones vigentes.

DISPOSIClON TRANSITORIA

Halla la entrada en vigor de la Ley reguladora de los Ó11aDos
de representación de los funcionarios de las Administraelones
Públicas prevista en la disposición adicional segunda de la Ley
Orgánica 11/198S, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, yen tanto
se celebren elecciones en el seno de las Corporaciones Locales, los
representantes de los funcionarios de las Policlas Locales en la
Comisión de Coordinación serán designados por la Consejería de
Presidencia y Gobernación teniendo en cuenta la implantación de
los sindicatos que integren estos funcionarios.

DISPOSICIONES fiNALES

Primera.-En el plazo de un año a contar de la vigencia de esta
Ley por el Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión de
Coordinación, se aprobará el R~nto-Marco previsto en el
articulo 3.0

, debiendo las Corpol'llClones Locales ada~tar al mismo
los Reglamentos de los Cuerpos de Policla Local propiOS en el plazo
de dos añOs.

Segunda.-Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar las
disposiciones y adoptar las medidas que precise el desarrollo y
ejecución de la presente Ley.

Ter=:a.-La presente Ley ~ntrará en via<?r al día siguiente de su
publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».
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Por tanto ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley que la cumplan y a los Tribuna1es y autoridades
que corresponda que la hagan cumplir.

Dado en Toledo a 7 de abril de 1987.
lOSE BONO MARTINEZ,

Presiden.. do la IllDla do Comunidades
do CutlIIa-La MaDcba

(<<Diario Oficial tk Castilla-La MIVIdIa> '._0 20. tk 28 tk abril tk J987.)

'11486 LEY 3/1987, de 7 de abril, de modijica&i6n de la Ley
4/1985, de designtu:i6n de Senadores en representa
ci6n de Castilla-La Mancha.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COMUNIDADES
DE CASTILLA-LA MANCHA,

Hago saber a todos los ciudadanos de la Región que las Cones
de Castilla-La Mancha han aprobado la Ley 3/1987, de 7 de abril,
de modificación de la Ley 4/1985, de designación de Senadores en
representación de Castilla-La Mancha.

Por consiguiente a! amparo del artículo 12.2 del Estatuto de
Autonomía, aprobado por Ley Oriánica 9/1982, de 10 de agosto,
en nombre del Rey promulgo y ordeno la publicación en el «Diario
Oficial» de la Comunidad Autónoma y su remisión a! «Boletín
Oficial del Estado» de la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Ley 4/1985, de 26 de junio, sobre designación de Senadores
en representación de esta Comunidad Autónoma, estableció que los
Senadores cesarían a! finalizar la legislatura de las Cones de
Castilla·La Mancha en que fueron Clesi¡nados o a! perder la
condición de Diputados regionales.

Ello significa que se produciría un vaclo temporal por cuanto
existirfa un la¡l6O de tiempo entre la finaHzación de la legislatura Y
la desipación de nuevos Senadores, durante el cual esta ComUDl
dad Autónoma no estarfa representada en el Senado.

Estimando necesario que en todo momento la Comunidad
Autónoma de Castilla·La Mancha esté debidamente representada
en el Senado, dispongo:

Artículo 1.0 l. El número 2 del artículo 8 de la Ley 4/1985,
de 26 de junio, queda redactado de la siguiente forma:

«Articulo 8.2 Los Senadores cesarán por las causas previstas
en el ordenamiento jurídico y, en todo calO, a! perder la condición
de Diputado regional»

. ~. Se adade a! artículo 8 de la citada Ley un número 3, con el
SJgWente texto:

«Artículo 8.3 Cuando la pérdidad de la condición de Dipu
tado se debiera a la finalizaci6n de la legislatura de las Cones de
Castilla-La Mancha, los Senadores en ena designados cesarán una
vez que, en la siguiente, sean desi¡nados los nuevos Senadores.»

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el artículo 8.2 de la Ley 4/1985, de 26 de junio.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el
«Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley que la cumplan y a los Tribuna1es y autoridades
que corresponda que la bagan cumplir.

Dado en Toledo a 7 de abril de 1987.
JOSE BONO MARTINEZ,

Praidon.. do la IllDla do Comunidades
do CutlIIa-La MaDcba

(<<Diario OfICial tk OuIiJ/Q-La MIUlCha> núm. 20. tk 28 tk abril tk 1987.)

LEY 4/1987, de 7 de abril, de Ferias Comerciales de
Castilla-La Mancha.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COMUNIDADES
DE CASTIU.A·LA MANCHA

Hago saber a todos los ciudadanos de la Región que las Cortes
de Castilla-La Mancha han aprobado la Ley 4/1987, de 7 de abril,
de Ferias Comerciales de Castilla-La Mancha.

Por consiguiente, a! amparo del artículo 12.2 del Estatuto de
Autonomía, aprobado por Ley OrPnica 9/1982, de 10 de agosto,
en nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación en el t<Diario
Oficial de la Comunidad Autónoma» y su remisión a! «Boletín
Oficial del Estada» de la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía de Castilla·La Mancha establece en
su artículo 31, aperlado 1, letra i), que la Junta de Comunidades
asume la competencia exclusiva en materia de ferias y mercados
interiores.

A lo larJo de la historia, las ferias comerciales han sido un
importante mstrumento para la promoción comercia! de los bienes
y servicios y la difusión de las innovaciones habidas en los
diferentes sectores de la actividad económica. Al propio tiempo
han favorecido los contactos profesionales y contribuido a la
ampliación y creación de mercados.

En este entorno es en el que hay que situar la presente Ley, que
a! propio tiempo que dota a la Administración Autonómica del
marco normativo necesario para el ejercicio eficaz de las comp'cten.
cías recibidas, pretende conseguir una mayor profesiona1ización de
la organización de las ferias y asegurar su desarrollo armónico en
el interior de la Región.

A tal fin, la JlTeSC!lte norma limita su aplicación a las ferias
comerciales, dejando fuera de su ámbito a todas aquellas manifes
taciones y exposiciones que respondan a objetivos no exactamente
coincidentes con los mencionados, en la ~dad de que estas
últimas deben recibir un tratamiento espeClfico ~ustado a sus
especiales caracterlsticas.

La presente Ley se limita a establecer los requisitos mínimos a
observar para la celebración de los certámenes en la Región, los
medios institucionales de promoción y difusión y, por último, el
sistema de garantía imprescindible para asegurar su debido cumpli·
miento.

Artículo 1.° Jtmbito de ap/ica&i6n.-l. A los efectos de esta
Ley, se consideran ferias o certámenes feriales a las manifestaciones
de carácter comercial que consistan en la exposición de bienes y
servicios con el fin de aproximar la oferta a la demanda y faciliten
la formalización de contratos de com\1fllventa.

2. La presente Ley sed de aplicaCIón a los certámenes feriales
que, no teniendo carácter nacional ni internacional, se celebren en
el ámbito territorial de Castilla·La Mancha.

3. Los términos «Feria», «Muestra», «Certámenes» o «Salón»
no sólo podrán ser utilizados en aquellas manifestaciones comercia·
les que se Iijusten a lo dispuesto en la presente Ley y obtengan la
preceptiva autorización.

4. No tendrán la consideración de feria o certamen ferial
aquellas exposiciones que organicen Departamentos oficiales, siem·
pre que se refieran a productos concretos y no reporten mterés
mercantil directo e individualizable.

5. Esta Ley no será aplicable a aquellos mercados o ferias no
incluidos en los apartado anteriores y que tienen una existencia
tradicional en Castilla-La Mancha, así como tampoco a los
mercados, exposiciones o CODCUTlOS de productos agropecuarios.

Art. 2.° C/asijica&i6n.-I. Los certámenes feriales que se
celebren en Ca.ttilliI-La Mancha podrán ser:

a) Generales, si presentan todo tipo de bienes o servicios,
cualquiera que sea su origen o procedencia.

b) Sectoriales o monOp-4fiCos, si presentan bienes o servicios
de un sector o ac:tividad concreto.

2. Las ferias se clasifican a su vez, en función del ámbito
terri~ri!Ü de los expositores y de la oferta exhibida, en regionales,
provmciales, coman:ates o locales.

3. La adscripción de un certamen o feria a cualquiera de las
categorias mencionadas se efectuará por la Consejería de Industria
y <:Omercio, a propuesta, en su calO, del Patronato Regional de
Fenas.

Art. 3.° Duraci6n y periodicldad.-l. La duración de las ferias
o certámenes fI:I1!lados por esta Ley no podrá ser superior a quince
días, salvo autorización expresa de la Consejería de Industria y
ComerCIo.

2. La celebración de ferias o certámenes podrá tener carácter
periódico o extraordinario.

~. 4 Conse~ de~ y Comercio, atendiendo a la
c!a!l1ficaClón territorial estableada en el artículo anterior no
autorizará celebración de certámenes feriales esencialmente uálo
gos dentro de una misma cimmscripción y próximos en el tiempo.

Art. 4.° Promoci6n.-1. La Junta de Comunidades de Casti·
lla-La Mancha y las demás Administraciones o Entidades públicas
podrán apoyar las iniciativas feriales que se Iijusten a lo dispuesto
en la presente Ley.

2. Sin perjwclo de lo establecido en el artículo 1.° de la
presente Ley, la Junta de Comunidades de Castilla-La Manch¡¡


